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de la parcela número 34 del polígono industrial
«Fuentesol». Mide 304 metros cuadrados de exten-
sión superficial. Tiene su entrada por parcela núme-
ro 27 del citado polígono. Linda: Norte, parcelas
números 22 y 27 de dicho polígono; sur, solares
números 48 a 51, inclusive, de la división; este,
las parcelas números 27 y 28 del repetido polígono,
y oeste, la parcela número 23 del referido polígono.

Inscrita al folio 77, del tomo 927, libro 218, finca
número 11.639.

Dado en Carmona a 3 de junio de 1998.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—45.083.$

CATARROJA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Catarroja,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 50/1998, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor Giner López, en la represen-
tación que tiene acreditada de «Caja Rural Valencia,
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra don Juan
Carlos Lluesma Vila y doña Beatriz Gadea Mateo,
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar
a pública substa, por las veces que se dirán y por
término de veinte días cada una ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada que al final se identifica con-
cisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado en Catarroja, por primera vez,
el día 30 de octubre de 1998, a las nueve treinta
horas; no concurriendo postores, se señala a la mis-
ma hora que la anterior y por segunda vez el día
30 de noviembre de 1998, a las diez horas, y decla-
rada desierta ésta, se señala por tercera vez el día
28 de diciembre de 1998, a las nueve treinta horas,
con arreglo a las siguientes condiciones, haciendo
constar que si por alguna causa la subasta no se
pudiera celebrar el día indicado, se celebrará al inme-
diato siguiente hábil.

Condiciones

Primera.—Servirá del tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene parte actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta de verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
s u cu r s a l d e Ca t a r r o j a , c u en t a núme ro
4528/0000/18/0050/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a fecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificación de
las mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de substa es la siguiente:

Descripción: Vivienda tipo C, sita en segunda
planta alta, a la derecha, mirando al patio-zaguán,
señalada su puerta en la escalera con el núme-
ro 4, forma parte de un edificio sito en Benetuser,
con fachada recayente a la calle General Sanjurjo,
número 16, hoy calle Nueve de Octubre, número
18 de policía.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 13 de Valencia, al tomo 619, libro 98 de Bene-
tuser, folio 18, finca número 5.801, inscripción
quinta.

Tipo de tasación para la subasta: 12.845.000
pesetas.

Dado en Catarroja a 29 de julio de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—45.028.

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Carmen Viñaras Giménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Colmenar
Viejo,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 99/1997, se siguen autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado
por el Procurador don Francisco Pomares Ayala,
contra «Promociones Inmobiliarias Nuevo Becerril,
Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad,
para cuya garantía se constituyó hipoteca, en los
que se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, la finca que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 14 de octubre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Muralla, 1,1, por
el tipo de 21.840.000 pesetas.

Segunda.—Para el caso de que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, en el mismo lugar, con la rebaja del 25 por
100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 9 de diciembre
de 1998, a las diez horas, en el mismo lugar, sin
sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto del tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Séptima.—Los autos y certificaciones a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta

Piso o vivienda dúplex, letra A, de la casa o edificio
señalado con los números 8 y 10, de la calle Peña
Quintero, en Becerril de la Sierra (Madrid). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de esta villa,
tomo 559, libro 64, folio 120, finca número 4.900.

Y para que mediante su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», sirva de anuncio general a todos
los interesados y a la propia demandada, si resultare
negativa su notificación en el domicilio designado,
doy el presente en Colmenar Viejo a 26 de junio
de 1998.—La Juez, Carmen Viñaras Gimé-
nez.—44.968.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña María Luisa Zamora Segovia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Coria del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 227/1993, se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», con-
tra don Joaquín Calderón Leal y doña Setefilla Toro
Avilés, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 14 de octubre de 1998, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que en primer y segundo señalamientos
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
39610000170227/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán, si es la parte demandante, par-
ticipar con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


